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DICTAMEN DE LA COMISION 

Convenio europeo relativo al Estatuto Jurídico del Trabajador Migrante. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 
B O L E T ~  OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del Dictamen emitido por la Comisión de 
Asuntos Exteriores del Convenio europeo 
relativo al Estatuto Jurídico del Trabajador 
Migrante. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
20 de noviembre de 1979.431 Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Laviila Alsina. 

Excmo. Sr.: La Comisión de Asuntos Ex- 
teriores, tras el debate sobre la concesión 
de la autorización prevista en el aparta- 
do 1 del artículo 94 de la Constitución, ce- 
lebrado con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 95 del vigente Re- 
glamento provisional del Congreso de los 
Diputados, eleva a la Mesa de la Cámara 
el siguiente 

DICTAMEN 

La Comisión de Asuntos Exteriores del 
Congreso de los Diputados ha acordado, 

por unanimidad, proponer al Pleno de la 
Cámara, que conceda, en todos sus térmi- 
nos, la autorización, solicitada por el Go- 
bierno y prevista en el artículo 94, apar- 
tado 1, de la Constitución, para que el Es- 
tado pueda prestar el consentimiento para 
obligarse por medio de la ratificación del 
Convenio Europeo relativo al Estatuto Ju- 
rídico del Trabajador Migrante, hecho en 
Estrasburgo el 24 de noviembre de 1977, y 
cuyo texto fue publicado en el B O L E T ~  OFI- 
CIAL DE LAS CORTES GENERALES, Congreso de 
los Diputados, serie C, número 28-1, de 26 
de octubre de 1979. 

Lo que tengo el honor de poner en cono- 
cimiento de V. E. a los efectos previstos en 
la Constitución y en el Reglamento pro- 
visional del Congreso de los Diputados. 

Palacio del Congreso, 20 de noviembre 
de 1979.-El Presidente de la Comisión, Ig- 
nacio Camuñas Solís. El Secretario de la 
Comisión, Ricardo León Herrero. 

Excmo. Sr. Presidente del Congreso de los 
Diputados 
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